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Dagua, 4 de diciembre de 2025.

Señ or
JOSE OMAR ARCOS SERNA
Corregimiento Borrero Ayerbe
Município de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le

NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE OMAR ARCOS SERNA identificado con cedula de
ciudadanía No 14.436.052, del contenido del Auto 0760 - 076'l No. 0098 del 03 de noviembre de
2025 "POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES ", expedido dentro del proceso sancionatorio ambiental No. 0761-
039-005-055-2020. Se adjunta copia íntegra en Dos (02) folios útiles a doble cara, lo anterior
ten¡endo en cuenta la impos¡bilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los
términos acordados. Es de advertir, que se consideran surt¡dos los efectos de la notificación, al día
siguiente del recibo del presente escrito.

Conforme al inciso segundo del articulo 48 e la Ley 1437 de 2011, córrase traslado a la parte
investigada por el termino de diez (10) días para presentar alegatos de conclusión.

Cordialmente,

{p"rn-'u^ C.-.-\ u"- r\r' A
AORIANA CECILIA RUIZ DIAZ
C o ntr at ¡ sta S u sta n c¡ ad ora
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este
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"POR EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA DE INVESTIGACION Y SE CORRE
TRASLADo pARA ALEGAR oe co¡lcr_usló¡1."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las
facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993, 1333 de 2009 y 2387 de 2024, y
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que. para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identif¡cado con el No. 0761-039-005-055-2020. contra
los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No
14.436.052 ,ALVARO ARCOS SERNA, identificado con céduta de ciudadanía No
14 949 811 y CARII/EN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadania No
31 249 909. en calidad de propietar¡os del predio ubicado en las coordenadas planas
l\,4agna Colombia oeste 1.050.551 Este ( X ). 885.428 Norte ( y ).identificado con matrícula
rnmobiliaria No 370-246208, Corregimiento Borrero Ayerbe, IVlunicipio de Dagua,
Departamento del Valle Del Cauca, por presuntamente real¡zar actividades de quema de
residuos vegetales y afectación de la zona forestal de un drenaje temporal s¡n los
respectivos permisos de la CVC.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 24 de Septiembre de 2020, al
predio ubicado en las coordenadas planas Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X),
885.428 Norte (Y), identificado con matrícula inmobiliaria No 370-246208, Corregrmiento
Borrero Ayerbe I\Iunicipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca.

Que en consecuencia de lo anterior se emitió Resolución 0760 No 0761 000784 del 13 de
octubre de 2020 aclo admrnrstrativo donde se impuso medida preventiva de suspens¡ón de
actividades y se dio inicio al proceso sancionatorio.

Acto administrativo que ante la imposibilidad de realiza¡ la notificación personal de los
señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanÍa No
14.436.O52. ALVARO ARCOS SERNA, ident¡f¡cado con cédula de ciudadania No
14.949.811 y CARIVEN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No
31.249.909. se notificó mediante publicación en página web de la corporación el día 21 de
seDtiembre lel año 2023.

Que se solir itó a través de memorando 07 61-558912020 a la unidad de gestión de Cuenca
Dagua indi( ara si las infracciones se realizaron por riesgo o afectación ambiental, además
se rndicará si se presentan agravantes y también tenlendo en cuenta la lntegración
normat¡va c -.1 articulo 47 del CPACA, cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían
procedente ante una probable determinación de responsabilidad por la investigación que

se adelanta lo anterior para ser incluido en el acto admin¡strativo de formulación de cargos.
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SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

Que en consecuencia de lo anter¡or se profirió Auto 0760 - 0761 No 0050 del 09 de Junio
de 2025 POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS a los señores JOSE
OIVAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadania No 14.436.052, ALVARO
ARCOS SERNA, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 14.949.81 1 y CAR¡/EN
CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 3'1 249 909 acto

administrativo notificado med¡ante aviso publicado en la pagina web de la corporacron
previa publicación a la citación de notificación personal.

Que no se evidencia a la fecha la presentac¡ón de escrito de descargos ni solicitud de
pract¡ca de pruebas.

Que se encuentra agotado el periodo probatorio. por tanto, se cerrará la investtgación y se

concederá el término para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establecido en

el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de la integración
normativa:

Venc¡do el período probatorio se daá traslado al investigado por diez (10) dias para que
pre§ente /os aregafos respectivos." (...)

Que debe tenerse en cuenta que el proced¡m¡ento interno de la corporación el cual
corresponde al trámite sancionator¡o ambiental CÓDIGO: PT.0340.14 VERSION. 01 O en la
actividad 17 establece Elaborar, revisar y firmar el auto de c¡erre de investigación.

En el presente auto se correrá traslado para que se presenten los alegatos de conclusión
por la presunta infractora, por un término de diez (10) dias, en virtud de lo dispuesto en el
proced¡miento establecido por la CVC.

Que, de acuerdo a lo anter¡or, el Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

PRIMERO: Cerrar la invest¡gaclón que se adelanta conlra los señores JOSE OMAR
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO ARCOS
SERNA, identificado con cédula de ciudadania No 14.949.811 y CARMEN CECILIA
ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909, por las razones
expuestas en le parte mot¡va del presente acto administrativo.

(..)



rut
Cotpatooa" Aúraño ¡o

fu?o.c] deivottu ¿11Coú«

Página 3 de 4

AUTO 0760 - 0761 No.

(t3 ' '¡,)
..POR EL CUAL SE CORRE TRASLAOO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Conforme al inciso segundo del
artÍculo 4B de la Ley 1437 de 2011, córrase traslado a la parte investigada por el
término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión.

Parágrafo primero: El expediente quedará a d¡sposición de la parte
investigada para su consulta y lines pertinentes.

TERCERO: Notificar el presente acto adm¡nistrat¡vo a la investigada y/o a su
apoderado legalmente constituidos, conforme con lo dispuesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez venc¡do el término para alegar de conclusión, dar aplicación
a lo establecido en el Procedimiento imposición de Sanción CODIGO PT
0340.14, para la emisión del ¡nforme de responsabilidad y sanción a imponer, si
es del caso.

QUINTO: Emitido el correspondiente informe técnico, si es del caso, en el que
se haya determinado claramente la responsabilidad del infractor, los motivos
de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados
de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la
capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda determinarse la
debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento. Así
mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el
informe técnico deberá indicar las características del daño causado por la
infracción. si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1 .1 .3. Del
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide
el Decreto Único Regtamentar¡o det Sector Ambiente y Desarrollo Sosfenó/e"
publicado en el d¡ario Oficial el 26 de mayo de 201 5 en la edición número
49 523. Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 Articulo 3; remitir nuevamente
a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respect¡vo concepto, con
el fin de continuar con el trámite administrativo correspondiente.

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto adm¡nistrativo, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos admin¡strativos de la Entidad.

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437
de 2011

0093
DE 2025
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DADO EN EL T/UNICIPIO DE DAGUA

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUN/PLASE

0 3 NoV 2u5

nal
al

Proyeclór Adriana Cecil¡a Ruiz Diaz- fécnico Adm¡nistrativo Dar Pe.
Reviso: Jhon Rolando Salamanca - Profesional Espec¡al¡zado Dar Pe
Aprobór Jeferson Samboni- Coordinador UGC Dagua

Archívese eñr 0761 -039-005-055-2020.

Direcció
Drre


